
Reunión  del equipo de proyectos FONSOFT de la Facultad de 
Humanidades

El  día  29  de  marzo,  los  integrantes  del  equipo  de  proyectos  FONSOFT  de  la  Facultad  de 
Humanidades, Cs. Sociales y de la Salud mantuvieron la primera reunión con el propósito de 
diagramar  las  acciones  del  proyecto  SOFT  para  cooperativas  para  ser  presentado  ante  la 
Agencia Nacional Científica y Tecnológica  del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva de la Nación.  

El equipo de trabajo está integrado por el la Lic. Lidia Acuña de Omil, Lic. Jorge Durando por la 
carrera  de  cooperativismo,  además  participan   de  Técnicos  en  Informática  y  Lic.  en 
Administración. 

La iniciativa fue impulsada por la Secretaria de Extensión, Vinculación y Transferencia de la 
Facultad.

Actividades de Extensión:



El  FONSOFT  [Fondo  Fiduciario  de  la  Promoción  de  la  Industria  del  Software],  es  el fondo 
fiduciario que se creó en el 2004, a partir de la sanción de la Ley de Promoción de la Industria 
del  Software  (Ley  25.922). El  Fondo está sostenido por  el  presupuesto nacional  y  financia 
diferentes  actividades  a  través  de  convocatorias  de  créditos  y  subsidios  que  serán 
administrados por la Agencia. 

EL FONSOFT financia: 

-Proyectos  de investigación y desarrollo relacionados  a  las  actividades  comprendidas  en el 
régimen de promoción (creación, diseño, desarrollo, producción e implementación y puesta a 
punto de los sistemas de software).

-Programas de nivel terciario o superior para la capacitación de recursos humanos.

-Programas  para  la  mejora en la  calidad  de los  procesos  de creación,  diseño,  desarrollo  y 
producción de software.

-Programas de asistencia para la constitución de nuevos emprendimientos

http://www.agencia.gov.ar/spip.php?article46

